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REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00262-00 

 

Acreditado el embargo del vehículo identificado con placa EOR-032 registrado 

a nombre del demandado (017), se ordena su aprehensión material. Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin -Automotores para que proceda de conformidad, dejando el 

automotor una vez aprehendido en cualquiera de los parqueaderos que se relacionan 

a continuación, dependiendo la ciudad de inmovilización. 

 

 CIUDAD                             ENTIDAD                             DIRECCION 
 
 BOGOTÁ         INVERSIONES URBANAS JP     CARRERA 38 N. 10A -75 
PISO 2 
 

CALI              INVERSIONES BODEGAS LA 21   CALLE 20 NO. 7-101 // 
Avenida 5a Norte 45n-23 Barrio la Flora (oficinas)  

 
 BARRANQUILLA   ALFREDO GOMEZ NAVIA         CARRERA 50 NO. 48-77 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE (2),   
  
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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